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,. éticeo aut. ios señores Alcaides v 
Secretarios reciban ios números de 
íiste. BOLETÍN. dlsocncifAr aue se 
€ie aa eiemoiar en eí sitio de costum-

sre. aonue oermanecera hasta ei reci
nto del número siguiente. 

-o» Secrétanos cnldarAn de con-
• rrvar ios BOLETINES coleccionados 
•roenaaamente. oara su encusdérna-

féSfeo, aue deberá verificarse cada año. 
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Se suscribe en La intervención orovínclal 
(Palacio proTlnclai i • oartlculares 60 pesetas 
si año, 35 al semestre, y 20 ai trimestre: 
Ayuntamientos. 100 oesetas año; j untas ve
cinales y juzgados mumctoaies 50 pesetas 
año. y 30 ai semestre. Edictos de juzgados 
de l,a instancia v anuncios de todas ciases, 
1.00 pesetas la línea: Edictos de júzganos 
municipales, a 0.75 oesetas i.a línea. 

Los envtos de fondos oor giro postal, j 
débete ser anunciados oor carta u o ti ció a ta j 
Intervención provincial 

¡Ordenanza oubiicana en ei BOLETÍN OFI 
CIAL de techa 24. de Diciembre de 1941,1 

A D V E R T E N C Í A E D I T O R I A L 

Las íevea, droenes v abnrinos oue 

hayan ae insertarse en ei B O L K I I K 

OFICIAL, se nan ae mandar ai Gronev-

nador ae ¡a orovincia. oor cuvo cotr 

ducto se oasaran a la AdmlnistranAj» 

üe dlcno oeriñdiro (Reai ornen ne 6 ds 

Abril ae 18.59 

SUMARIO 
Idminihtrafiión Provincial 

JOBIERNO CIVIL 
"Circulares 
Jefatura de Minas.—Anuncios. 

. idmiuistraeíón Mimleiipal 
idictos ae Ai¡untc.mientú&. 

Agmimslración pronacial 
Mierio eiiil i% ii sroilnsía ie León 

C O N V O C A T O R I A 
Haciendo uso de las facultades que 

me confieren los a r t í cu los 61 y 62 de 
la Ley provincial , en re lac ión con 
el 70 de la mismR, declarados en v i 
gor por la Ley de 15 de Septiembre 
de 1931, he acordado convocar a 
sesión extraordinaria a la Comis ión 
Gestora provincial , para el d ía 11 del 
mes de Enero p r ó x i m o , a las cuatro 
y media de la tarde, en el Palacio de 
la Diputac ión , a ñ n de tratar de los 
asuntos que comprende el Orden 
del día que a c o n t i n u a c i ó n se i n 
serta 

León, 31 de Diciembre de 1942. 
VA Gobernador Civil, 

Ántonio Martínez Cattáneo 

ORDEN DEL DÍA 
1. Acta de la sesión anterior. 
2. Movimiento de fondos. 
3. Estados de contabilidad, 
4. Habilitaciones y suplementos 

de crédi tos ya aprobados. 
5. Concesión con cargo al fondo 

de Pro tecc ión benéí ico-socia l . 
6. Seténela referente al Instituto 

provincia l de Higiene. 
7. Cuentas mensuales del presu

puesto ordinario. 
8. Idem del extraordinario para 

caminos vecinales. 
9. Anipl iac ión d e l presupuesto 

extraordinario. 
10. P l an de caminos vecinales. 

. 11, Anteproyecto de edificación 
para viviendas. 

12. Desistimiento del Monte de 
Piedad respecto a compra de bienes 
provinciales. 

13. Pet ic ión del Sr. Depositario 
prov inc ia l respecto a quebranto de 
moneda. 

14. Id. del Sr. Oficial Mayor Le
trado respecto a sueldo. 

15. Id. de la Escuela de A v i c u l 
tura de Arenys de Mar. 

16. Revisión de amillara'miento. 
17. Ingresos en Establecimientos 

benéf icos . 
18. Movimiento mensual en idem 

idem.. 
19. Reducc ión de cédulas perso

nales a padres de familias nume
rosas, 

20. Pago alquiler casa -hab i tac ión 
Excmo. Sr. Gobernador c i v i l . 

21. Premios a funcionarios. 

.22, Referente al camino vecinal 
de Riosequino a San Feiiz. 

23. Relaciones con el Banco de 
Crédi to Loca l . 

24. Propuesta referente a c é d u l a s 
personales para Caballeros M u t i l a 
dos. 

25. Pe t ic ión de permiso y dote 
para matrimonio de una acogida. 

26. Propuesta referente a retribu
ción de nodrizas externas. 

27. Pe t ic ión para una sordo muda. 
28. Idem de beca de canto. 
29. Seña lamien to de sesiones. 

.30. Ruegos y preguntas. 

SERVICIO PROVINCIAL D E GANADERÍA 

CIRCULAR NUM. 187 

E n cumplimiento del art. 17 del 
vigente Reglamento de Epizootias de 
26 de Septiembre de 1933, y a pro
puesta del Sr. Jete del Servicio Pro
v inc ia l de Ganader ía , se declara ofi
cialmente extinguida la viruela o v i 
na en el t é r m i n o munic ipa l de 
Castrotierra, cuya existencia fué de
clarada oficialmente con fecha 9 de 
Ju l io de 1942. 

L o que se publica en este pe r iód i 
co oficialpara general conocimiento. 

León, 24 de Diciembre de 1942 
E l Gobernador c iv i l . 

Antonio Martínez Caltaneo 



M I N A S 
D O N C E L S O RODRÍGUEZ A R A N -

G O , Ingeniero Jefe del Distrito M i 
nero de León . 
Hago saber:. Que por D . Alfonso 

Reyero V i l l a r , vecino de Mata llana 
de Tor io , se ha presentado en el Go
bierno c i v i l de esta provincia, en el 
d ía 26 del mes de Noviembre, a las 
doce horas, ü n a solicitud de registro 
pidiendo 15 pertenencias para la mi 
na de hu l la l lamada Dos Amigos, 
sita en el t é r m i n o de Robles, Ayun
tamiento de Matallana. 

Hace la des ignac ión de las cita
das 15 pertenencias en la forma si
guiente: 

Se t o m a r á c o m o ' p u n t ó de partida 
el centro del puente del río Tor io de 
l a carretera de L a Magdalena a T i -
naraayor, k i lóme t ro 24, y desde éste 
punto se m e d i r á n 200 metros al Nor
te y se co locará la 1.a estaca; de ésta 
se m e d i r á n 500 metros al Este y se 
co loca rá la 2.a estaca; de ésta 300 
metros al Sur la 3.a estaca; de ésta 
500 metros al Oeste la 4.a; de ésta 100 
metros al Norte, se l legará al punto 
de partida, quedando cerrado el pe
r íme t ro de las 15 pertenencias soli
citadas. ' , • • 

Y habiendo hecho constar este in
teresado que tiene realizado el depó
sito por la Ley, se ha admitido d i 
cha sol ic iud por decreto del Sr. Go
bernador, sin perjuicio de tercero. 

L o qua se anuncia por medio del 
presente edicto para que dentro de 
ios sesenta días siguientes al de la 
pub l i cac ión de la solici tud en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia, 
puedan presentar en el Gobierno c i 
v i l sus oposiciones los que se consi
deren con derecho al todo o parte 
del terreno solicitado o se creyesen 
perjudicados por la concesión que 
se pretende, según previene el ar
t ículo 28 del Reglamento del 16 de 
Jun io de 1905 y R. O. de 5 de Sep
tiembre de 1912. 

E l expediente tiene el n ú m . 10 359 
León, 14 de Diciembre de 1942.— 

Celso R. Arango. 

AdniBistratisn municipal 

Aprobado por los Ayuntamientos 
que a con t inuac ión se re l ic ionan , 
el Presupuesto Munic ipa l Ordinar io 
para el p r ó x i m o ejercicio de 1943, 
estará de manifiesto al públ ico en 
la Secretar ía munic ipa l , por espa
cio de quince d ías , en cuyo plazo, 
y durante los quince días siguientes, 
p o d r á n presentarse contra el mismo 
las reclamaciones que se estimen 
convenientes, con arreglo al a r t ícu
lo 301 y siguientes del Estatuto M u 
nic ipa l . 

Fuentes de Carbajal 
Santovenia de la Valdoncina 
Mu r a ñ a 
Cabil las de Rueda 
Cistierna 
Valderrey 
Carucedo 
Sobrado 
Matadeón de los Oteros 
Valverde de la Virgen 
Sal an ión 
Ceba ni co 
Folgosó de la Ribera 
Saelices del Río 
Quintana del Castillo 
Bembibre 
Prado de la Guzpeña 

Formado por los Ayuntamientos 
que a c o n t i n u a c i ó n se citan, el pro
yecto de presupuesto munic ipal or
dinario para el ejercicio de 1943, se 
hal la de manifiesto al púb l i co en la 
Secretar ía munic ipal por espacio de 
ocho días, en cuyo plazo y durante 
los ocho d ías siguientes p o d r á n for
mularse cuantas reclamaciones se es
timen pertinentes. 

B o ñ a r 

Confeccionado el Repartimiento 
General de Utilidades para 1942, 
por los Ayuntamientos que siguen, 
se anuncia su exposición al públ ico 
en la Secretar ía municipal , por espa 
c ió de quince días, en cuyo "plazo 
$ durante los tres días siguientes, 
p o d r á n formularse cuantas reclama
ciones se estimen pertinentes, basa
das en hechos concretos, precisos y 
determinados, a c o m p a ñ a d a s de las 
pruebas para la debida just i f icación 
y debidamente reintegradas, sin cu
yos requisitos, y pasado dicho plazo, 
no serán atendidas. 

Cand ín 

L a Matr ícu la Industrial y de Co
mercio, confeccionada por los Ayun
tamientos que a c o n t i n u a c i ó n se re
lacionan para el ejercicio de 1943, 
estará de manifiesto al púb l i co , en 
la respectiva Secre tar ía munic ipa l , 
a los efectos de oír reclamaciones, 
por espacio de diez días . 

Joara 
V i l l a m o l 
Garrafe de Tor io 
Vi l lagatón 
Saucedo 

Habiendo sido confeccionados por 
los Ayuntamientos que se expresan 
a con t inuac ión , los repartimientos 
de Rústica, Colonia y Pecuaria para 
el ejercicio de 1943, es ta rán de ma
nifiesto al púb l ico , en la Secretar ía 
munic ipa l respectiva, por espacio de 
ocho días, con el fin de que puedan 
ser examinados por los interesados, 
y formularse reclamaciones. 

Joara 
V i l l a m o l 
Garrafe de Tor io 
Vil lagatón 
Saucedo 

Designados por los Ayuntamientos 
que al final se expresan, los Vocales 
natos de las diferentes Comisiones 
de eva luac ión del Repartimiento Ge
neral de Utilidades para el a ñ o 1943, 
se hal lan las listas de manifiesto al 
púb l i co en la Secretaria munic ipa l 

por el plazo de siete días, a los efec
tos de oír reclamaciones. 

Matadeón de los Oteros 
Villarejo de Orbigo 
V i l l a m a ñ á n 

Confeccionado por los Ayunta
mientos que se relacionan a conti 
n u a c i ó n , el P a d r ó n de Edificios y 
Solares para el ejercicio de 1943, 
p e r m a n e c e r á expuesto al públ ico en 
la Secre tar ía munic ipa l respeciivar 
durante un plazo de ocho días , a fin 
de que los interesados puedan exa
minar lo y formular reclamaciones 

Joara 
V i l l a m o l 
Garrafe de Tor io 
Vi l lagatón 
Saucedo 

Ayuntamiento de 
Laguna de Negrillos 

No h a b i é n d o s e recogido por el 
que acreditase ser su d u e ñ o la caba
llería menor que a p a r e c i ó en el ane-
o pueblo de Vi l l amonsco y que se 

a n u n c i ó en el BOLETÍN OFICIAL de la 
ProTÍncia de 4 del corriente, esta 
Alcaldía ha acordado proceder a la 
venta en púb l i ca subasta de dicha 
res, la cual t e n d r á efecto en la Casa 
Consistorial de este Ayuntamiento el 
día 3 del p r ó x i m o mes de Enero a 

doce de su m a ñ a n a . 
Laguna de Negrillos, 23 de Diciem

bre de 1942.—El Alcalde, Angel Mar
t ínez. 

N ú m . 592.-12,75 ptas. 

as 

Junta de Partido de Valencia 
de Don Juan 

Se hal la expuesto al públ ico en la 
Secretar ía de este Ayuntamiento, por 
t é rmino de quince días, para oír re
clamaciones, el presupuesto aproba' 
hado por la Junta de la Mancomuni
dad de este partido de Valencia de 
Don Juan, para sostenimiento de las 
atenciones de just icia que ha de re
gir en el a ñ o p r ó x i m o de m i l nove
cientos cuarenta y tres. 

Valencia de D o n Juan, a 28 de D i 
ciembre de 1942.—El Presidente, 
Lu i s Alonso. 

imprenta de la D i p u t a c i ó n 


